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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovi~
do por la que se autoríza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 27.064, incoado en esta Delegación Provincial a instan
cia de «Unión Eléctrica, S. A.}), con domicilio en Soto de la
Barca. Tineo, solicitando autorización y declaración de utilidad
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso,
de la instalación eléctrica, cuyas características técnicas prin
cipales son las siguientes:

Interconexión a 50 KV. entre 18 centt'al hidráulica de La Flo
rida y la centra~ térmica del Narcea, consísten~ en el paro,
a 50 KV., de la lmea existente preparada para esa tensión, ac
tualmente B 15 KV.; instalación de un centro de transforma
ción de 10.000 KVA., 50/3,15 KV~, en la central térmica del
Narres, y protecciones adecuadas de las salidas y llegadas de
linea,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 disPuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949, y la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Decla:rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la

imposición de la servidwnbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la inst81ación el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del Deereto 2617/1966.

Ovi~o, 18 de febrero de 197L-El Delegado provincial, por
delegacIón, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria:, Am
brosio Rodríguez Bautista.-62~B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de enero da 1971 por la qu~ se
aprueba la clasifilX1ción de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Villanueva de
las peras, provincia de Zamora.

TImo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Vi
llanueva de las Peras, provincia de Zamora, en el que no se ha
formulado reclamacIón alguna durante su exposición pública,
siendo "favorables todos los informes emitidos en relación con
la misma y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulos 1.0 al 3 ° Y S.... al 12 del Reglamento de
Vlas Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Concentra
ción Parcelaria, de 8 de noviembre de 1962; la Orden comunicada
de 29 de noviembre de 1962. en relación con los pertinentes de la
Ley de Procedimiento Admimstrativo, de 17 de julio de 1958, -

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del De
partamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vlas pecuarias exis
t~nt~ en "el término municipal de Vlllanueva de las Peras, pro
VInCIa de zamora, por la que se declara existen las siguientes:

Colada de Litos.-Anchura. ocho metros.
Colada de Villanueva a la Colada de Litos.-Anchura. ocho

metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás caracterlsticas de
las visa expresadas figuran en el proyecto de clasificación re
dactado por el Perito Agrtcola del Estado don Eugenio Fernán~
dez Cabezón, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les afecte.

S~gundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin
OfiCIal del Estado» }' de la provIncia, para general conocimien
to, agota la vis gubernativa, pudiendo los que se consideren
a!ectad~ por e~l8: interponer recurso de reposición previo al
contenclOSo-admlmstrativo, en la forma, requisitos y plazos se
fiala:dos en el articulo ]26 de la Ley de Procedimiento Adminis
tratIVO, en .armonia cen el articulo 52 y siguientes de la Ley
d~ 27 de diCIembre de 1956. reguladora de la Jurisdicción Conten
Closo-,AdministratIva,

L<.> que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos..
DIOS guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1971...:....P. D. el Subsecretario L Garc1a

de Oteyza. • ,

Ilmo. Sr. Director general de GanaderIa.

ORDEN de 13 de febrero de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de RoseU, provincia
de casteUón.

TImo. sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Rosell, provincia de Castellón, en el que no se ha formulado
reclamación alguna durante su exposición pública, siendo favo
rables todos los informes emitidos en relación con la misma
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulos 1.° al 3.° Y 5." al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de dicIembre de 1944, en relación
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 191>8.

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganaderia e informe de la Asesoria Juridica del
Departamento, ha resuelto:

Prlmero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias del
término municipal de Rosell, provincIa de Castellón, por la qUe
se declara existen las siguientes:

Vías pecuaria3 necesarias

«Cañada real de Azagador».-Anchura, 75,22 metros.
«vereda de Canet a cenia»,
«vereda de los Moletes«.

Estas dos veredas con una anchura de 20,89 metros.
El recorrido, dirección y demás caracteristicas de las vías

expresadas figuran en el proyecto de clasificación redactado
por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo López de Merio,
cuyo contenido .se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellOS tramos de las mismas afectados por situaciones
topogratlCas, paso por zonas urbanas" alteraciones por el trans
curso del tIempo en cauces tlu,;'iales o situaciones de derecho
previstas en el articulo 2.° del Reglamento de Vias pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su
deslinde.

segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» y en el de la provincia, para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en la forma. requisitos y plazos seña
lados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, en armonia con el artíCUlo 52 y siguientes de la Ley de
27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencio
so-Adrninistrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1971.-P. D,. el Subsecretario,

L. Garcia de oteyza.

Ilmo. sr. Director general de Ganadería.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 2 de febrero d6 1971 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentenc...'Ía que se cita,
dictada por el Tribunal Supremo.

EXcmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la. Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre don Joaquin peinado García, Brigada del Cuerpo de Sub-
oficiales Especialistas de este Ejército, como demandánte, y la
Administración General del Estado, como demandada, sobre im
pugnación de resoluciones de este Ministerio de 11 de enero
y 14 de noviembre de 1968, relativa a percepción de trienio. se
ha dictado sentencia con fecha 21 de enero de 1971, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso cotencioso-administrati
vo interpuesto por don Joaquín Peinado Garcia, debemos anulfl.r
y anulamos, por no ser conformes a derecho, las resoluciones re
curridas de once de enero y catorce de noviembre de mil nove
cientos sesenta y ocho, declarando en su lugar el derecho del
actor a que se rectifique la fecha inicial de su sexto trienio,
fijandola al dia uno de agosto de mil l~ovecientos sesenta
y cuatro, partiendo de la de veinticuatro de julio de mil nove
cientos treinta y ocho, en que ingresó como obrero militarizado
al servicio del Estado, según reconoció la resolución de vein
tiocho de noviembre de mil novecientos sesenta y tres; sin es
pecial declaración sobre costas

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo.
letin Oficial del Estado» e msertará en la «Colección Legisla
tiva», deflnitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»


